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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00433 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 180 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

1.- Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO VEGA VEGA, 

como apoderado de la demandada ALEJANDRA DANIELA ÁNGEL MARTÍNEZ, 

para efectos del poder conferido (archivo N˚ 41). 

 

2.- Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la 

referida demandada, manifestó allanarse expresamente a las 

pretensiones de la demanda (ibidem). 

 

3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho para impartir el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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